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“Si he logrado ver más lejos,  
ha sido porque he subido a hombros de gigantes”  

Isaac Newton 

�  Contexto histórico 
�  Declaración de Budapest (2002) 
�  Declaración de Bethesda (2003) 
�  Declaración de Berlín (2003) 
�  Marco conceptual: 

�    Modelos para difundir la información 
�  Marco legislativo mundial 
�  Open Access y ciencia perdida 
�  Open Access y Derechos de Autor 



� Recursos Open Access: panorama internacional 
� PubMed Central (PMC) 
� BioMed Central 
� Public Library of Science (PLoS) 
� Directory of Open Access Journals (DOAJ) 
� Directory of Open Access Repositories (Open DOAR) 

� Recursos Open Access en América Latina 
� Red de Revistas Científicas de América Latina y El Caribe, España y 

Portugal (REDALYC) 
� Biblioteca Virtual en Salud (Bireme, OPS, OMS) 
� Scientific Electronic Library Online-SciELO 

� Open Access en la UNAM 
� Latindex 
� Portal de Revistas Científicas y Arbitradas de la UNAM 
� Toda la UNAM en línea 
� Repositorio Institucional RAD-UNAM 



Exponer los conceptos y principios básicos de la iniciativa 
Open Access (OA) y su aplicación en la investigación 
académica así como su relación con el Derecho de Autor. 



• Explicar el contexto histórico en el que se ha desarrollado el 
movimiento Open Access (OA) 

• Analizar el marco conceptual y legislativo del movimiento OA 

• Exponer los recursos OA desarrollados a nivel internacional 

• Exponer los recursos OA desarrollados en América Latina 

• Explicar cómo se relacionan los conceptos OA y Derechos de Autor 



• Aumento indiscriminado de las 
suscripciones de revistas impresas y 
bases de datos en línea. 

• Los costos inciden directamente en el 
presupuesto de las bibliotecas, las 
cuales dan servicio a los investigadores 
que producen a su vez nuevas 
publicaciones. 

• Problema económico 
 
• Problema de comunicación científica. 



•  2002 - Instituto para una Sociedad Abierta. 

•  Iniciativa de Budapest para el Acceso Abierto. 
»  Firmantes: investigadores, universidades, laboratorios, 

bibliotecas, fundaciones, publicaciones periódicas, editores, 
sociedades de especialistas en todo el mundo. 

•  La literatura que debe estar accesible en línea 
libremente, es aquella que los investigadores dan al 
mundo, sin expectativa de pago, incluidos sus 
artículos publicados y arbitrados por pares, así como 
también aquellos documentos sin arbitrar que deseen 
poner en línea para comentar con otros colegas o 
para alertar de nuevos descubrimientos. 



 
“…disponibilidad gratuita en la Internet pública, que permite a 
cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, 
buscar o añadir un enlace al texto completo de estos artículos, 
rastrearlos para su indización, usarlos como datos para 
software, o utilizarlos para cualquier otro propósito que sea 
legal, sin barreras financieras, legales o técnicas, aparte de las 
que son inseparables del acceso mismo a la Internet. La única 
limitación en cuanto a reproducción y distribución, y el único 
papel del copyright (los derechos patrimoniales) en este ámbito, 
debería ser la de dar a los autores el control sobre la integridad 
de sus trabajos y el derecho a ser adecuadamente reconocidos 
y citados” 
 
 



•  Abril 2003 – Instituto Médico Howard Hughes.  

•  Declaración de Bethesda sobre publicación de acceso abierto.  

•  Investigación científica: proceso interdependiente donde cada 
experimento se nutre de los resultados de otros.  

•  Interés de científicos y sociedades profesionales para garantizar 
que los resultados de las investigaciones sean difundidos lo más 
inmediata, amplia y efectivamente posible.  

•  La publicación electrónica de los resultados de investigación 
ofrece la oportunidad y la obligación de compartir los resultados de 
la investigación, ideas y descubrimientos libremente con la 
comunidad científica y el público en general. 



•  Octubre 2003 – Sociedad Max Planck. 

•  Declaración de Berlín sobre Acceso Abierto al 
Conocimiento en Ciencias y Humanidades. 

•  OA: Amplia fuente de conocimiento humano y patrimonio 
cultural aprobada por la comunidad científica. 



Establece dos condiciones para el OA: 

•  Autores y depositarios de la propiedad intelectual de las 
contribuciones (documentos), deben garantizar a todos los 
usuarios por igual, el derecho gratuito, irrevocable y mundial 
de acceder a un trabajo erudito. 

•  Permiso (licencia) para copiarlo, usarlo, distribuirlo, 
transmitirlo y exhibirlo públicamente, y para hacer y distribuir 
trabajos derivativos, en cualquier medio digital para cualquier 
propósito responsable; todo lo anterior, sujeto al 
reconocimiento apropiado de autoría (derechos de autor). 



 RUTA VERDE   RUTA DORADA 
 

 Repositorios   Revistas 



 
País	  

 
Legislación 	  

 
Contenido	  

Estatus 
legislativo	  

 
Argentina	  

 
Proyecto      
de ley  
Creación de 
Repositorios Digitales 
Abiertos de Ciencia y 
Tecnología	  

Artículo 3. Todo subsidio o financiamiento proveniente de agencias… a proyectos de investigación científico-tecnológica que 
tengan entre sus resultados esperados la generación de datos primarios, documentos y/o publicaciones, deberá contener… un 
plan para garantizar la disponibilidad pública de los resultados…	  
Artículo 4. Los repositorios digitales institucionales deberán ser compatibles con las normas de interoperabilidad adoptadas 
internacionalmente y garantizarán el libre acceso a sus documentos y datos a través de Internet u otras tecnologías de 
información…, facilitando las condiciones necesarias para la protección de los derechos de la institución y del autor [de] las obras.	  
Artículo 5. Los investigadores [etc.] cuya actividad de investigación sea financiada con fondos públicos, deberán depositar o 
autorizar expresamente el depósito de una copia de la versión final de su producción científico-tecnológica publicada o aceptada 
para publicación y/o que haya atravesado un proceso de aprobación por una autoridad competente o con jurisdicción en la 
materia, en los repositorios digitales de acceso abierto de sus instituciones, en un plazo no mayor a los seis meses … 	  

 
Aprobado 
en cámara 
de origen.	  
Pendiente 
en cámara 
revisora 
(mayo 
2012)	  

 
Brasil	  

Proyecto de ley que 
establece el proceso 
de difusión de la 
producción científico 
técnica de las 
instituciones de 
educación superior	  

 
Artículo 1. Las instituciones de educación superior de carácter público, así como las unidades de investigación, están obligadas a 
construir sus repositorios institucionales, en los que será depositado el contenido completo de la técnica científica de las tesis de 
los estudiantes, con grado de maestría, doctorado y post-doctorado o similar, la producción técnico-científica de las tesis de 
profesores de los niveles de pregrado y postgrado, así como la producción de resultados técnicos y científicos de la investigación 
llevada a cabo por investigadores y docentes, financiados con fondos públicos, con libre acceso en Internet.	  

 
Iniciativa 
presentada 
(2007) 
Archivada 
(2011) 

 
Ecuador	  

 
Ley Orgánica de	  
Educación	  
Superior	  

Artículo 143. Bibliotecas. Las instituciones de educación superior públicas y particulares desarrollarán e integrarán sistemas 
interconectados de bibliotecas a fin de promover el acceso igualitario a los acervos existentes, y facilitar préstamos e intercambios 
bibliográficos. Participarán en bibliotecas digitales y sistemas de archivo en línea de publicaciones académicas a nivel mundial. 
Artículo 144. Tesis Digitalizadas. Todas las instituciones de educación superior estarán obligadas a entregar las tesis que se 
elaboren para la obtención de títulos académicos de grado y posgrado en formato digital para ser integradas al Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior del Ecuador para su difusión pública respetando los derechos de autor. 

Publicada 
en el 
Registro 
Oficial (12 
de octubre 
de 2010) 

 
Perú	  

Ley que crea el 
Repositorio Nacional 
Digital de Acceso 
Abierto de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación	  

 
Artículo 2. …se denomina repositorios digitales de acceso abierto al sitio centralizado donde se almacena y mantiene información 
digital resultado de la producción en ciencia, tecnología e innovación (libros, publicaciones, artículos de revistas, trabajos técnico-
científicos, datos y estadísticas de monitoreo, tesis académicas o similares).	  
…Dicha información es de acceso libre y abierto, sin requerimientos de registro, suscripción o pago y está disponible para leer, 
descargar, reproducir, distribuir, imprimir, buscar o enlazar textos completos.	  

Iniciativa 
pendiente 
de dictamen 
en 
comisiones 
(junio 2012)	  



 
País	  

 
Legislación 	  

 
Contenido	  

Estatus 
legislativo	  

 
España	  

Real Decreto 
99/2011. por el que 
se regulan las 
enseñanzas	  
oficiales de 
Doctorado	  

 
Artículo 14	  
Párrafo 5. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional 
y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de la misma así como toda la información complementaria que fuera necesaria al Ministerio de 
Educación a los efectos oportunos	  

 
Vigente	  
(2011)	  

 
España	  

 
Ley de la Ciencia, 
la Tecnología y la	  
Innovación	  

Capítulo II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e 
innovadora	  
Artículo 35. Valorización y transferencia del conocimiento.	  
Artículo 37. Difusión en acceso abierto.	  
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán el desarrollo de repositorios, propios o compartidos, 
de acceso abierto a las publicaciones de su personal de investigación, y establecerán sistemas que permitan conectarlos con iniciativas similares 
de ámbito nacional e internacional.	  
2. El personal de investigación cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con fondos de los Presupuestos Generales del 
Estado hará pública una versión digital de la versión final de los contenidos que le hayan sido aceptados para publicación en publicaciones de 
investigación […], tan pronto como resulte posible, pero no más tarde de doce meses después de la fecha oficial de publicación.	  
3. La versión electrónica se hará pública en repositorios de acceso abierto […] o en repositorios institucionales de acceso abierto.	  
4. La versión electrónica pública podrá ser empleada por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación.	  
5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso centralizado a los repositorios, y su conexión con iniciativas similares nacionales e 
internacionales.	  
6. […] y no será de aplicación cuando los derechos sobre los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación sean susceptibles 
de protección.	  

 
Vigente 
(2011)	  

 
Lituania	  

 
Ley de Educación	  
Superior e 
Investigación	  

Artículo 45. De la transparencia de las actividades de investigación	  
1. Con el fin de garantizar la calidad de las investigaciones realizadas con fondos del presupuesto del Estado, la transparencia en la utilización de 
los fondos del presupuesto	  
del Estado, para impulsar el avance científico, los resultados de todos los trabajos de investigación realizados en la educación pública superior y 
de investigación deben ser anunciados públicamente (en Internet o cualquier otro medio), en la medida de que sean acurdes con la actos jurídicos 
que	  
regulan la protección de la propiedad intelectual, comerciales o estatales y oficiales secretos	  

 
Ley	  
(2009)	  

 
Ucrania	  

Ley “Sobre los 
principios de la 
Sociedad de la	  
Información 
2007-2015 en	  
Ucrania”	  

 
… Las direcciones principales en el desarrollo de sociedad de la información en Ucrania son los siguientes: ... facilitar el acceso abierto a los 
servicios de telecomunicaciones, incluyendo Internet y las TIC, y los recursos de información ... Creación de acceso para todos los recursos 
electrónicos de información ...	  

 
Vigente	  
(2007)	  



 
País	  

 
Legislación 	  

 
Contenido	  

Estatus 
legislativo	  

	  
EUA	  

 
Federal Research  
Public Access Act  
of 2012	  

 
… the Federal Government funds basic and applied research with the expectation that new ideas and 
discoveries that result from the research, if shared and effectively disseminated, will advance science 
and improve the lives and welfare of people of the United States and around the world; and	  
… the Internet makes it possible for this information to be promptly available to every scientist, 
physician, educator, and citizen at home, in school, or in a library.	  
…submission to the Federal agency of an electronic version of the author's final manuscript of original 
research papers that have been accepted for publication in peer-reviewed journals	  
and result from research supported, in whole or in part, from funding by the Federal Government… 
	  

 
Iniciativa	  
pendiente	  
 
(diversas	  
iniciativas	  
presentadas 
desde	  
2006)	  

 
EUA	  

U.S. Code	  
	  
Título 42. Salud 
Pública y Bienestar 
Social.	  
 
Capítulo 6a Servicios 
de Salud Pública.	  
 
Subcapítulo III-
Institutos Nacionales 
de Investigación.	  
 
Parte A-Institutos 
Nacionales de Salud.	  
 

 
282c. Public access to funded investigators’ final manuscripts.	  
The Director of the National Institutes of Health (“NIH”) shall require in the current fiscal year and 
thereafter that all investigators funded by the NIH submit or have submitted for them to the National 
Library of Medicine's PubMed Central an electronic version of their final, peer-reviewed manuscripts 
upon acceptance for publication, to be made publicly available no later than 12 months after the official 
date of publication: Provided, That the NIH shall implement the public access policy in a manner 
consistent with copyright law.	  

 
Vigente 
(2012)	  



 

Generación Comunicación Diseminación 

Figura  1 
El proceso de la comunicación científica 

Una parte importante del avance científico es la comunicación de 
los resultados obtenidos en el proceso de investigación, ya que no 
es suficiente la mera realización de un trabajo experimental o la 
innovación de métodos y técnicas para realizar la misma, pues de 
nada sirven si no son comunicados idóneamente a los miembros 
de la comunidad científica. 



 

 
Hasta nuestros días, la revista científica sigue siendo el principal 
medio de comunicación formal entre los miembros de las 
comunidades científicas. 
 
“La ciencia que no se ve no existe” y en consecuencia no es 
citada. Es aquí donde el Open Access se muestra como una 
alternativa para dar visibilidad a todas aquellas investigaciones que 
no aparecen en publicaciones de élite con altos factores de 
impacto, pero que sin embargo cuentan con una calidad respaldada 
pues atraviesan por un proceso de revisión de pares. 



 

Dominio 
público 

Derechos 
de Autor 

Copyright 

Excepciones y limitaciones del 
Derecho de Autor 

Uso Ético (Fair Use) 
Administración de Derechos 

Digitales (Digital Rights 
Management-DRM) 

Copyleft 
Creative Commons (CC) 

Las innovaciones nos hacen pensar en qué medida la información 
transmitida por medios digitales y el estado de la legislación sobre 
propiedad intelectual garantiza a los autores y demás titulares de los 
derechos intelectuales la protección de los mismos. 

Figura 2 
Puntos intermedios entre el dominio público y el Derecho de Autor / Copyright 



 
Las limitantes y excepciones del Derecho de Autor 
El uso ético o fair use 
 
El uso de material protegido por copyright para propósitos tales como la 
crítica, comentarios, nuevos reportes, enseñanza (incluidas múltiples 
copias para usarlas en el salón de clases), cuestiones académicas o de 
investigación, sin infringir las normas que establece; es la limitante más 
significativa sobre el propietario de los derechos exclusivos de copyright. 
 
Administración de Derechos Digitales (Digital Rights 
Management-DRM) 
  
Agrupa una serie de tecnología de software y de hardware, capaz de 
restringir la posibilidad de que los usuarios o los equipos electrónicos 
que utilicen, lleven a cabo acciones no autorizadas con material 
protegido por copyright, un ejemplo de ello son las protecciones anti-
copia de los discos compactos musicales o de los DVD. 



 
Copyleft 
  
El copyleft preserva la libertad de una nueva manera y surge por el 
proyecto de desarrollo de software libre; es un instrumento legal que da la 
libertad a los usuarios de ejecutar, copiar, distribuir, estudiar, cambiar y 
mejorar el software. El ser libre significa, entre otras cosas, que no se 
tienen que pedir o pagar permisos por estas acciones.  
 
Creative Commons (CC) 
  
Creative Commons (CC) es una organización sin fines de lucro creada por 
Lawrence Lessig en el año 2002. Su principal objetivo es ofrecer licencias 
modelo que faciliten la distribución y el uso de contenidos en Internet 
tomando como base el compartir y construir sobre el trabajo de otros, 
siendo a la vez consistente con las reglas del copyright.  



 
Creative Commons (CC) 
  

Las licencias CC definen el espacio que se encuentra entre el espectro de 
la protección absoluta de los derechos de autor (“todos los derechos 
reservados”) y el dominio público (“ningún derecho reservado”), es decir, 
establecen lo que el autor permite con su obra. 
 
 
 
 LICENCIA DE 

USO 
CESIÓN DE 
DERECHOS 

(PATRIMONIALES) 

Renuncia/Administración Indicaciones de uso 



 
Tipos de Licencias Creative Commons (CC) 

  
SÍMBOLO LICENCIA DERECHOS 

Atribución 

  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

  Hacer obras derivadas. 

Atribución-No derivadas 
  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

Atribución-No comercial-No derivadas 
  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

Atribución–No comercial 

  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

  Hacer obras derivadas. 

Atribución-No comercial-Licenciamiento 

recíproco 

  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

  Hacer obras derivadas. 

Atribución-Licenciamiento recíproco 

  Copiar, distribuir y comunicar 

públicamente la obra. 

  Hacer obras derivadas. 





• Archivo digital de publicaciones 
científicas sobre biomedicina y 
ciencias de la vida de los Institutos 
Nacionales de Salud de los Estados 
Unidos de Norteamérica [U.S. 
National Institutes of Health (NIH)]. 
Es desarrollado y operado por el 
National Center for Biotechnology 
Information (NCBI) 

• El acceso al material en PMC es 
libre, pero el uso del material aún 
está sujeto a los derechos de autor. 
Su idioma es inglés y para hacer 
uso de él no precisa de estar 
registrado pero se recomienda, no 
tiene costo alguno. 

 
Sitio Web: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/ 



• Editorial pionera en el modelo de 
publicaciones de acceso abierto en el 
área de c iencia, tecnología y 
medicina. Mantiene altos estándares 
de calidad en la revisión de los 
artículos (revisión por pares) 

• Funciona bajo la modalidad el autor 
paga y con la licencia creative 
commons de atribución que permite 
usar y distribuir los artículos de las 
revistas siempre y cuando sea bien 
citada la obra original. BioMed Central 
es propiedad de Springer Science
+Business Media, y también alberga la 
plataforma SpringerOpen. 

• Ofrece acceso a textos completos y 
servicios de administración y gestión a 
grupos que deseen iniciar o convertir 
una publicación a la modalidad OA 

 
Sitio Web: 
http://www.biomedcentral.com/ 



• Public Library of Science (PLoS) es 
una editorial sin fines de lucro. 
Aparece indizada en el servicio 
Journal Citation Reports (JCR) lo 
q u e d e m u e s t r a s u s a l t o s 
estándares de calidad en la revisión 
de artículos. Está enfocada al área 
de biología y ciencias de la salud. 

• Desarrolla enfoques innovadores 
para la evaluación, la organización 
y la reutilización de ideas y datos. 
Funciona con licencias creative 
commons. Of rece acceso a 
p u b l i c a c i o n e s c i e n t í f i c a s 
t r a d i c i o n a l m e n t e p e r o e s t á 
ampliando su cobertura a otros 
s i t i o s w e b c o m o b l o g s y 
colecciones especiales. 

Sitio Web: 
http://www.plos.org/ 



• Directorio de publicaciones de 
acceso abierto. Ofrece datos 
técnicos de la revista y para su 
inclusión en el directorio maneja 
criterios de cobertura y acceso. 

• Es de carácter multidisciplinario 
y de carácter internacional, es 
administrado por la Universidad 
de Lund (Suecia). Se puede 
consultar en varios idiomas. 

Sitio Web: 
http://www.doaj.org 



• Director io de repos i tor ios 
a c a d é m i c o s d e c a r á c t e r 
internacional. 

• Su objetivo es proporcionar una 
lista completa y autorizada de 
repositorios para los usuarios 
finales que desean encontrar 
archivos específicos. Asimismo 
proporciona datos estadísticos y 
ofrece la posibilidad de sugerir 
otros repositorios institucionales. 

 
 
 
Sitio Web: 
http://www.opendoar.org/index.html 





• Hemeroteca científica en línea de 
l ibre acceso (repositorio) de 
carácter multidiscipl inario. El 
proyecto es impulsado por la 
Universidad Autónoma de Estado 
de México (UAEM) con el objetivo 
de contribuir a la difusión de la 
actividad científica editorial que se 
produce en y sobre Iberoamérica 

• Utiliza la metodología Latindex para 
integrar en su acervo solamente a 
aquel las pub l icac iones que, 
efectivamente, cumplen con los 
parámetros de calidad editorial 
internacional. 

 
Sitio Web: 
http://redalyc.uaemex.mx/ 



• Sitio web que ofrece acceso libre a 
bases de datos de América Latina y 
El Caribe en materia de salud. 
Permite obtener tanto información 
referencial como alguna en texto 
completo. 

 

Sitio Web: 
http://regional.bvsalud.org/ 



• Es un modelo para la publicación 
electrónica cooperativa de revistas 
científicas en Internet especialmente 
desarrollado para responder a las 
necesidades de la comunicación 
científica en los países en desarrollo 
y particularmente de América Latina y 
el Caribe 

• Proporciona una solución eficiente 
para asegurar la visibilidad y el 
acceso universal a la literatura 
científica además de que contiene 
procedimientos integrados para la 
medida del uso y del impacto de las 
revistas científicas. 

 
Sitio Web: 
http://www.scielo.org/php/index.php 





 
• Sistema de Información sobre las 
revistas de investigación científica, 
técnico-profesionales y de divulgación 
científica y cultural que se editan en los 
países de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal. 

 
• Ofrece tres bases de datos:  
Directorio, con datos bibliográficos y de 
contacto de todas las revistas registradas, 
ya sea que se publiquen en soporte 
impreso o electrónico 
Catálogo, incluye únicamente las revistas 
–impresas o electrónicas- que cumplen 
los criterios de calidad editorial diseñados 
por Latindex  
Enlace a Revistas Electrónicas, que 
permite el acceso a los textos completos 
en los sitios en que se encuentran 
disponibles. 
 
Sitio Web: http://
www.latindex.unam.mx/index.html 
 



 
• Impulsa la transición de la publicación 
impresa a la publicación digital. 

• Incluye a todas aquellas revistas que 
publican resultados originales de 
investigación en todas las áreas del 
conocimiento - sean ciencias exactas, 
humanidades, artes o ciencias sociales - 
y que utilizan un sistema de revisión por 
pares 

• Los servicios que brinda el portal se 
apoya en el Sistema de Acceso Abierto, 
conocido como OJS -Open Journal 
Systems que permite, en un mismo sitio 
web, recibir artículos, enviarlos a 
dictamen, diseñar la revista, contar con 
una página web propia y personalizada 
para cada revista. 

 
Sitio Web: http://
www.journals.unam.mx 
 



 

Iniciativa que busca lograr un 
acceso abierto, público y gratuito a 
todos los productos, acervos y 
desarrollos digitales de los 
universitarios. Permite conocer la 
labor de la Universidad, 
transparentar  sus actividades y lo 
retribuye a la sociedad. 
 
Sitio Web: http://
www.unamenlinea.unam.mx/ 
 



 
 
 

Red de Repositorios Universitarios 
digitales (RU's) para apoyar a las 
dependencias y entidades de la 
UNAM en el manejo y diseminación 
de recursos en formato digital 
producto de la actividad académica, 
en particular: artículos, 
presentaciones, imágenes y bases 
de datos. 
 
Sitio Web: http://www.rad.unam.mx/
index.php/index 
 



ü  Aumenta la visibilidad de la producción científica. 

ü  Contrarresta progresivamente los efectos de la exclusión cognitiva, 
producto de la mercantilización del conocimiento científico. 

ü  Institucionaliza el intercambio de información entre colegas para evitar 
la duplicación de esfuerzos. 

ü  Eleva el nivel de transparencia del gasto público. 

ü  Es una alternativa para evitar el fenómeno de “ciencia perdida” 



ü  Beneficia a Universidades y a Bibliotecas que cuentan con pocos 
recursos económicos para acceder y obtener recursos de información 
de costos elevados dándoles la certeza de que son trabajos regulados 
por el sistema de investigación científica. 

ü  Se sigue manteniendo el rigor científico y la revisión por pares de los 
artículos, puesto que la modalidad de libre acceso no implica que el 
documento sea de baja calidad, lo único que cambia es el proceso de 
publicación convencional a uno de mayor accesibilidad y difusión. 
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